
Expediente: 382/25
Carátula: MOLINA LAURA DEL CARMEN C/ NOBEN S.R.L. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - NOBEN S.R.L., -DEMANDADO
20242006101 - MOLINA, Laura Del Carmen-ACTOR
90000000000 - GUAYAL S A C I I F Y A, -DEMANDADO
20242006101 - PALACIOS, MARTIN PABLO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 382/25

*H105016216036*
H105016216036

JUICIO: "MOLINA LAURA DEL CARMEN c/ NOBEN S.R.L. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 382/25 - JUZGADO DEL TRABAJO VI° NOM.

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

  A la presentación efectuada el 19/05/2026 por el letrado Martin Palacios, por la parte actora:

  I.- A lo solicitado en primer punto: oportunamente.-

  II.- A lo solicitado en punto II, a los fines de la correcta notificación de la empresa codemandada
conforme art. 17 inc. 6 CPL, corresponde librar oficio a la Dirección de Personas Jurídicas de la
Provincia de Tucumán (Registro Público de Comercio), para que informe sobre el último domicilio
legal que tuviere registrado la firma GUAYAL S.A.C.I.I.F.Y A. CUIT N° 30-52138489-8, debiendo
informar en el plazo de SIETE DÍAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 137 del CPCC, de
aplicación supletoria en el fuero, el que deberá transcribirse.JMDVBG 382/25.MA

Actuación firmada en fecha 22/05/2026

Certificado digital:
CN=MONTINI Adriana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27282229795
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